Vigésima Tercera Versidn, vigente desde el 01 de abril de 2026 ) Fecha de impresién: 14/04/2026
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2.2.2 DERECHO A AFILIARSE

Tienen derecho a afiliarse a una Caja de Compensacién los pensionados de cualquier régimen previsional, incluidos los
exonerados politicos de la Ley N°19.234; los de pensiéon mensual de reparacién de la Ley N°19.123; los de pensién anual de

reparaciéon de la Ley N°19.992, y los que perciban una pensién de cardcter asistencial, para el sélo efecto de lo dispuesto en el
articulo 16 de la Ley N° 19.539.



